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3.1. Sistema de Alerta Temprana 

de la Unión Europea 

(EWS-Early Warning System) 

Objetivo y funcionamiento 

El Sistema de Alerta Temprana de la Unión Europea (EWS)1 fue creado en 1997 por el Observatorio Europeo de las Dro-

gas y las Toxicomanías (EMCDDA)2 y la Oficina Europea de Policía (Europol)3 en colaboración con los Estados miembros 

de la Unión Europea (UE), en el marco de la Acción Común de 16 de junio de 1997 relativa al intercambio de información, 

la evaluación de riesgos y el control de las nuevas drogas de síntesis4. Cada Estado Miembro de la UE articula su sistema 

nacional en función de su organización interna5. 

El EWS ofrece un mecanismo de intercambio de información y de respuesta rápida frente a la aparición de “nuevas dro-

gas” o “nuevas sustancias psicoactivas”, entendiendo por éstas, sustancias sintéticas o naturales no controladas por 

el derecho internacional y a menudo producidas para que imiten los efectos de las drogas fiscalizadas. 

Aunque el EWS tiene como objetivo la notificación de nuevas sustancias, es posible también utilizar la red para dar una 

alerta relativa a eventos de importancia relacionados con drogas, por ejemplo muertes o intoxicaciones asociadas con 

la adulteración o contaminación de las mismas. 

La Decisión 2005/387/JAI del Consejo de la Unión Europea, de 10 de mayo de 20056, relativa al intercambio de infor-

mación, la evaluación del riesgo y el control de las nuevas sustancias psicotrópicas sustituyó a la Acción Conjunta de 

16 de junio de 1997 relativa al intercambio de información, la evaluación de riesgos y el control de las nuevas drogas de 

síntesis. Se trata de un instrumento jurídico que da cabida a cualquier nueva droga de síntesis o narcótico que se 

notifique al EMCDDA y a Europol, y establece el procedimiento, el calendario y los plazos para cada una de las fases. 

Aunque la Decisión 2005/387/JAI del Consejo de la Unión Europea de 10 de mayo de 2005 fue un instrumento muy útil 

para el abordaje de las nuevas sustancias en la UE, su uso encontró algunas limitaciones, por lo que su funcionamiento 

fue objeto de un prolongado y minucioso proceso de revisión por parte de la Comisión Europea, en colaboración con 

los Estados miembros. Finalmente, la Decisión 2005/387/JAI del Consejo de la Unión Europea de 10 de mayo de 2005 

fue derogada por Directiva (UE) 2017/2103 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

1. EWS. Early Warning System. http://www.emcdda.europa.eu/publications/topic-overviews/eu-early-warning-system 

2. EMCDDA - European Monitoring Center for Drugs and Drugs Addictions. http://www.emcdda.europa.eu/ 

3. Europol. https://www.europol.europa.eu/ 

4. Acción común de 16 de junio de 1997 adoptada por el Consejo sobre la base del artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea, relativa al intercambio de información, la evaluación del 
riesgo y el control de las nuevas drogas sintéticas (DOL 167 de 25-6-97, p.1) 

5. Early Warning System, National Profiles. EMCDDA, Lisbon, May 2012. http://www.emcdda.europa.eu/thematic-papers/ews 

6. Decisión 2005/387/JAI del Consejo, de 10 de mayo de 2005, relativa al intercambio de información, la evaluación del riesgo y el control de las nuevas sustancias psicotrópicas (DOL127 
de 20.5.2005, p. 32). 
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La normativa comunitaria vigente está compuesta por: 

• El Reglamento (UE) 2017/2101 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de noviembre de 2017 por el que se 

modifica el Reglamento (CE) nº 1920/2006 en lo relativo al intercambio de información, al sistema de alerta rápida y 

al procedimiento de evaluación del riesgo de las nuevas sustancias psicotrópicas7. 

• La Directiva (UE) 2017/2103 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de noviembre de 2017 por la que se modifica 

la Decisión marco 2004/757/JAI del Consejo para incluir las nuevas sustancias psicotrópicas en la definición de droga 

y por la que se deroga la Decisión 2005/387/JAI del Consejo8. 

Esta normativa es aplicable en toda la UE a partir del 23 de noviembre de 2018, al finalizar ese día el plazo de transpo-

sición de la nueva Directiva a las legislaciones nacionales. 

La Directiva establece que para que una sustancia sea considerada nueva sustancia psicotrópica (NPS) a nivel de 

la UE, es necesario que la Comisión Europea adopte un Acto Delegado, que a su vez los Estados miembros de-

berán recoger en su legislación nacional en el plazo de 6 meses. Con ello la sustancia tendrá la consideración legal 

de droga. 

A su vez el Reglamento incide en las diversas fases del procedimiento que tienen lugar desde el intercambio de infor-

mación y alertas a la evaluación del riesgo. El nuevo procedimiento mantiene la estrategia en tres pasos o fases para 

dar respuesta: alerta temprana, evaluación del riesgo y medidas de control, pero introduce como novedad la aceleración 

y optimización de la fase de recopilación y evaluación de la información y reduce los plazos con respecto a los estable-

cidos por la Decisión 2005/387/JAI. 

Fase 1: Intercambio de información/alerta 

Cuando una nueva sustancia psicoactiva se detecta por primera vez en uno o más Estados miembros de la UE, éstos 

envían la información disponible correspondiente sobre su fabricación, tráfico y uso a la Oficina Europea de la Policía 

(Europol) en La Haya y al Observatorio Europeo de las Drogas y las Toxicomanías (EMCDDA) en Lisboa, a través de las 

Unidades Nacionales de Europol y de los Puntos Focales Nacionales de la Red REITOX9 (formada por los 28 Estados 

miembros de la UE, Noruega, Comisión Europea y países candidatos) teniendo en cuenta las respectivas competencias 

de dichos organismos. 

En este sentido, cada Estado miembro debe garantizar que se facilite oportunamente y sin dilaciones indebidas la in-

formación disponible, que debe guardar relación con la detección, la identificación, la utilización y las pautas de utilización, 

los riesgos potenciales y constatados, la producción, la extracción, la distribución y los métodos de distribución, el 

tráfico y el uso con fines comerciales, médicos o científicos y los riesgos tanto potenciales como identificados que pre-

sentan esas sustancias. 

Europol y el EMCDDA recopilan, cotejan, analizan y evalúan la información recibida y, posteriormente, se la comunican 

a las Unidades Nacionales de Europol, a los representantes de la Red Reitox del resto de los Estados miembros y a la 

Comisión Europea. El objetivo es facilitar la información necesaria a efectos de una alerta rápida y permitir al EMCDDA 

la redacción del informe inicial. 

7. Reglamento (UE) 2017/2101 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de noviembre de 2017 por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 1920/2006 en lo relativo al intercambio 
de información, al sistema de alerta rápida y al procedimiento de evaluación del riesgo de las nuevas sustancias psicotrópicas (DOL 305 de 21-11-2017, p. 1) 

8. Directiva (UE) 2017/2103 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de noviembre de 2017 por la que se modifica la Decisión marco 2004/757/JAI del Consejo para incluir las nue-
vas sustancias psicotrópicas en la definición de droga y por la que se deroga la Decisión 2005/387/JAI del Consejo (DOL 305 de 21-11-2017, p. 12) 

9. Red REITOX http://www.emcdda.europa.eu/system/files/publications/695/EMCDDA_brochure_ReitoxFAQs_EN_326619.pdf 
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Fase 2: Informe inicial e informe de evaluación del riesgo 

Informe inicial10 

Cuando el EMCDDA, la Comisión o la mayoría de los Estados miembros considere que la información así recabada 

suscita preocupación por los riesgos sociales o para la salud que pueda conllevar a escala de la UE, el EMCDDA deberá 

redactar un Informe Inicial sobre la nueva sustancia psicotrópica. 

Este informe tendrá una primera indicación de: 

• La naturaleza y magnitud de los incidentes que revelan problemas sociales o para la salud con los que pudiera 

estar relacionada la sustancia, incluidos el número de incidentes y las pautas de uso 

• La descripción química y física de la nueva sustancia psicotrópica y los métodos y precursores químicos utili-

zados para su producción o extracción. 

• La descripción farmacológica y toxicológica de la nueva sustancia psicotrópica. 

• La implicación de grupos delictivos en su producción o distribución. 

Además el informe inicial contendrá también: 

• Información sobre su uso humano y veterinario, entre otros como principio activo de un medicamento de uso 

humano o veterinario. 

• Información sobre los usos comerciales e industriales de la sustancia, el alcance de dicho uso y su empleo en 

la investigación y el desarrollo científicos. 

• Información sobre si la sustancia está sujeta a medidas restrictivas en los Estados miembros. 

• Información sobre si la sustancia es actualmente o ha sido objeto de evaluación con arreglo al sistema esta-

blecido por las Naciones Unidas a través de sus Convenciones. 

• Cualquier otra información disponible. 

El EMCDDA solicitará a la Agencia Europea de Medicamentos (EMA)11 información sobre si la nueva sustancia psi-

coactiva es, a escala nacional o de la UE, un principio activo de un medicamento de uso humano o veterinario que 

haya obtenido autorización de comercialización en la Unión Europea o en alguno de sus Estados miembros, está 

pendiente de recibirla, tuvo en algún momento autorización de comercialización pero fue suspendida, o si se trata de 

un medicamento en investigación. 

El EMCDAA solicitará a Europol que le informe sobre la participación de grupos delictivos en la producción, la distribución, 

los métodos de distribución y el tráfico de la nueva sustancia, así como sobre todo uso de la misma. 

También solicitará a la Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas (ECHA)12 , al Centro Europeo para la Preven-

ción y el Control de las Enfermedades (ECDC)13 y a la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA)14 que le su-

ministren la información y los datos de que dispongan sobre la nueva sustancia. 

EL EMCDDA dispone de un plazo de 5 semanas desde la recepción de los distintos informes solicitados para elaborar 

el Informe Inicial y presentarlo a la Comisión Europea. 

El Reglamento recoge también la posibilidad de que el EMCDDA presente un informe inicial conjunto en el caso de re-

coger información sobre varias sustancias psicotrópicas de estructura química similar, siempre que las características 

de cada una de ellas estén claramente identificadas. En este caso dispone de un periodo de 6 semanas desde la re-

cepción de los informes antes reseñados para elaborar el Informe Inicial Conjunto y presentarlo a la Comisión Europea. 

10. Informes conjuntos disponibles en http://www.emcdda.europa.eu/publications/topic-overviews/eu-early-warning-system_en 

11. https://www.ema.europa.eu/ 

12. https://echa.europa.eu/es/ 

13. https://ecdc.europa.eu/en/home 

14. http://www.efsa.europa.eu/ 
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Procedimiento e informe de evaluación del riesgo15 

La Comisión dispondrá de un plazo de 2 semanas desde la recepción del informe inicial para pedir al EMCDDA que 

evalúe los riesgos potenciales de la sustancia, si de aquel se desprende que pudiese conllevar riesgos graves para la 

salud pública o riesgos sociales graves. El plazo y los motivos son los mismos en el caso de que se haya realizado un 

informe inicial conjunto. 

Estos informes deberán contener: 

• La información disponible sobre las propiedades químicas y físicas de la nueva sustancia psicotrópica, así como 

los métodos y los precursores químicos utilizados en su producción o extracción. 

• La información disponible sobre las propiedades farmacológicas y toxicológicas de la sustancia. 

• Un análisis de los riesgos para la salud asociados a ella, en particular con respecto a su toxicidad aguda y cró-

nica, propensión al abuso, riesgo de producir dependencia y efectos a nivel físico, mental y comportamental. 

• Un análisis de los riesgos sociales asociados a la nueva sustancia, en particular, su impacto sobre el funciona-

miento de la sociedad, el orden público y las actividades delictivas, y la participación de la delincuencia orga-

nizada en la producción, distribución, métodos de distribución y tráfico de la sustancia. 

• La información disponible sobre el alcance y los patrones de uso de la sustancia, su disponibilidad y su potencial 

de difusión dentro de la Unión Europea. 

• La información disponible sobre los usos comerciales e industriales de la nueva sustancia, el alcance de dichos 

usos y su empleo en la investigación y el desarrollo científicos. 

• Cualquier otra información pertinente de que disponga. 

Dentro del EMCDDA será su Comité Científico el encargado de evaluar los riesgos, pudiéndose ampliar mediante la 

participación de expertos que puedan garantizar una evaluación objetiva de los riesgos. La Comisión, el EMCDDA, Eu-

ropol y la EMA podrán nombrar hasta 2 observadores cada uno. 

Para presentar un informe de evaluación del riesgo a la Comisión y a los Estados miembros, el EMCDDA dispone de un 

plazo de 6 semanas a contar desde el momento de la solicitud del mismo por la Comisión. 

Fase 3: Toma de decisión 

La legislación impone que, sobre la base de la evaluación del riesgo, la Comisión deberá adoptar sin dilaciones inde-

bidas un acto delegado que suponga la inclusión de la nueva sustancia psicoactiva en el listado UE correspondiente, 

al tiempo que establece que entraña riesgos graves para la salud pública y, en su caso, riesgos sociales graves a 

escala de la Unión Europea, y que quedan incluidas en la definición de droga. La Comisión dispone de un plazo de 6 

semanas desde la recepción del informe de evaluación del riesgo para decidir si es necesaria o no la adopción de ese 

acto delegado y en este último caso deberá presentar un informe al Parlamento Europeo y al Consejo de la Unión Eu-

ropea explicando sus razones. 

La Comisión realizará consultas apropiadas y transparentes tanto con el Parlamento Europeo como con el Consejo. 

Estos tienen un plazo de 2 meses para estudiar la propuesta de acto delegado presentado por la Comisión y, si no hay 

objeción al mismo, éste se publicará en el Diario Oficial de la UE. Los Estados miembros tendrán un plazo de 6 meses 

para transponer la norma así adoptada a su legislación nacional. 

El listado de las medidas de control adoptadas hasta la fecha está disponible en la web del EMCDDA16 . 

15. Informes de evaluación de riesgo disponibles en http://www.emcdda.europa.eu/html.cfm/index16776EN.html 

16. http://www.emcdda.europa.eu/html.cfm/index16783EN.html 
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Figura 3.1.1. 

Fases de respuesta, ante una alerta, en el Sistema de Alerta Temprana de la Unión Europea, en base al 
Reglamento UE 2017/2101y la Directiva (UE) 2017/2103 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
noviembre de 2017. 

nueva legislación plazos más coRtos 

Reglamento 

Reglamento UE 2017/2101 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 15 de noviembre de 

2017, por el que se modifica el Reglamento 

(CE) nº 1920/2006 en lo relativo al intercambio 

de información, al sistema de alerta rápida y al 

procedimeinto de evaluación del riesgo de las 

nuevas sustancias psicoactivas. 

Directiva 

Directiva (UE) 2017/2103 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 15 de noviembre de 

2017, por la que se modifica la Decisión del 

Consejo 2004/757/JAI, para incluir las nuevas 

sustancias psicoactivas en la definición de 

droga y por la que se deroga la Decisión 

2005/387/JAI del Consejo. 

se mantienen los 3 pasos 

1. 
Informes Intercambio de información 

iniciales Sistema de Alerta Temprana 

(EWS) 

2. Evaluaciones 

del riesgo Evaluación del riesgo 

Decisión del Consej 

2005/387/JAI 

Recogida de 

información 

Informe conjunto 

EMCDDA-EUROPOL 

Solicitud de 

evaluación del riesgo 

Informe de 

3. Medidas evaluación del riesgo 
de control Tomas de decisiones 

Reglamento (UE) 

2017/2101 

o 

Recogida de 

información (opcional) 

Informe inicial/Informes 

iniciales conjuntos 

Solicitud de evaluación 

del riesgo 

Informe de evaluación 

del riesgo 

Lanzamiento 

2 
semanas 

7/8 
semanas 

10 
semanas 

26 
semanas 

5/6 
semanas 

13/14 
semanas 

FUENTE: Elaborado por el Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones (OEDA) a partir de información del EMCDDA. http://www.emcdda.europa.eu/publications/topic-overviews/eu-
early-warning-system 
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Actividad del EWS. Situación de las nuevas sustancias psicoactivas en Europa 

Desde el EMCCDA se publica17 información sobre las actividades del EWS y la situación de las nuevas sustancias psi-

coactivas en Europa. A continuación se resumen algunos de los datos más relevantes a partir del Informe Europeo sobre 

Drogas 201818, en el que se reconoce que las nuevas sustancias psicoactivas suponen un reto cambiante para la política 

sobre drogas. 

A finales de 2017, el EMCDDA vigilaba más de 670 nuevas sustancias psicoactivas identificadas en Europa. Se trata de 

sustancias que no están siendo objeto de control por los mecanismos internacionales de fiscalización y conforman un 

amplio abanico de drogas, como los cannabinoides sintéticos, los estimulantes, los opioides y las benzodiazepinas (ver 

figura 3.1.2). 

Figura 3.1.2. 

Número y categorías de nuevas sustancias psicoactivas notificadas por primera vez al Sistema de Alerta 
Temprana de la Unión Europea, 2005-2017. 

Fenetilaminas Catinonas Cannabinoides Arilalkilaminas 

Benzodiazepinas Opioides Otras sustancias 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Total 14 7 15 13 24 41 48 74 81 101 98 66 51 

FUENTE: EMCDDA. European Drug Report 2018. 

Casi el 70% de las nuevas sustancias identificadas por el Sistema de Alerta Temprana de la UE se ha detectado en los 

últimos cinco años. A lo largo de 2017 se notificaron por vez primera en Europa 51 de ellas. Se trata de una cifra inferior 

a la de cualquiera de los cinco años anteriores y representa un descenso con respecto a los niveles máximos alcanzados 

en 2014 y 2015 de aproximadamente 100 nuevas identificaciones al año. Las causas de tal descenso no están claras, 

pero puede deberse, en parte, a las medidas adoptadas por los gobiernos de Europa dirigidas a su prohibición, sobre 

todo a su venta libre. Pueden haber contribuido también las medidas de control y la actuación de los cuerpos y fuerzas 

de seguridad en China contra los laboratorios que las producen. 

17. http://www.emcdda.europa.eu/publications/topic-overviews/eu-early-warning-system_en 

18. Informe Europeo sobre Drogas. Tendencias y novedades. 2018 
http://www.emcdda.europa.eu/system/files/publications/8585/20181816_TDAT18001ESN_PDF.pdf 
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El número de nuevas sustancias detectadas por primera vez cada año no es más que una de las medidas que utiliza el 

EMCDDA para tratar de conocer el conjunto del mercado. Por ejemplo, para ilustrar la complejidad de este mercado, 

más del 50% (369) de las nuevas sustancias que actualmente son objeto de vigilancia se siguieron detectando en el 

mercado de drogas europeo durante 2016. 

En cuanto a los decomisos, y según los últimos datos disponibles correspondientes al año 2016, se han notificado casi 

71.000 decomisos anuales de nuevas sustancias psicoactivas a través del Sistema de Alerta Temprana de la UE. Las 

catinonas sintéticas y los cannabinoides sintéticos representaron casi el 80% del total de decomisos y el 80% de la 

cantidad total de nuevas sustancias aprehendidas en 2016, año en el que se observó una disminución global de las 

cantidades incautadas con respecto al año anterior, aunque se registró aumento de las cantidades de catinonas sinté-

ticas, benzodiazepinas y opioides sintéticos. 

Nuevos opioides sintéticos 

En total, se han detectado 38 nuevos opioides en el mercado europeo desde 2009, trece de ellos por primera vez en 

2017. Cabe destacar 28 derivados del fentanilo, diez de los cuales se notificaron por primera vez en 2017. A pesar de 

que actualmente no desempeñan un papel protagonista en el mercado de drogas europeo, los nuevos derivados del 

fentanilo son sustancias muy potentes que plantean una amenaza grave para y la salud pública e individual. 

Los decomisos de estas sustancias han permitido identificar diversos formatos, sobre todo polvo, comprimidos y líqui-

dos. En 2016 se incautaron cerca de 4,6 litros de opioides sintéticos, lo que supone un incremento con respecto a los 

1,8 litros registrados el año anterior. Más del 70% de los 1.600 decomisos notificados en 2016 fueron derivados del 

fentanilo. Se identificaron derivados del fentanilo en más del 96% de los líquidos incautados. Preocupa, en este sentido, 

la aparición en el mercado de pulverizadores nasales con derivados del fentanilo, como el acriloilfentanilo, el furanilfen-

tanilo, el 4-fluoroisobutirilfentanilo, el tetrahidrofuranilofentanilo y el carfentanilo. Los nuevos opioides sintéticos repre-

sentaron el 2,3% del número de decomisos de nuevas sustancias psicoactivas en 2016, una cifra superior al 0,8% 

notificado en 2015. 

Canabinoides sintéticos 

Los cannabinoides sintéticos son sustancias que simulan los efectos del delta-9-tetrahidrocannabinol (THC), el respon-

sable en gran medida de los efectos psicotrópicos del cannabis. Los productores europeos importan remesas a granel 

de polvo de cannabinoides y lo mezclan con material vegetal deshidratado. Estos productos se comercializan como 

sucedáneos legales del cannabis y se venden como “mezclas de hierba para fumar”. Los cannabinoides sintéticos 

siguen representando el mayor grupo de sustancias nuevas vigiladas por el EMCDDA y su naturaleza química es cada 

vez más variada: desde 2008 se han detectado 179, de ellos 10 notificados en 2017. 

Los cannabinoides sintéticos fueron las nuevas sustancias psicoactivas aprehendidas con mayor frecuencia también 

en 2016, con algo más de 32.000 decomisos. Esto supone un aumento de casi 10.000 decomisos con respecto al año 

anterior y representa casi la mitad del número de decomisos de nuevas sustancias psicoactivas notificadas en 2016. 

Los cinco cannabinoides sintéticos que contribuyeron con un mayor número de decomisos en 2016 fueron MDMB-

CHMICA, AB-CHMINACA, UR-144, 5F-AKB48 y AMB-FUBINACA. 

Las incautaciones de cannabinoides sintéticos ascendieron a casi 1,5 toneladas de estas sustancias. Esto representa 

una caída significativa con respecto a las 2,5 toneladas incautadas en 2015. Las mezclas de hierbas representaron el 

40% de las cantidades aprehendidas en 2016 y el polvo, casi el 13%. 

La incautación de cannabinoides sintéticos en polvo, junto con la detección de instalaciones para su procesamiento en 

Europa, indica que los productos se envasaron en Europa. El polvo incautado, una vez procesado en “mezclas de hierba 

para fumar”, podría haber dado lugar a muchos millones de dosis. Los cannabinoides en polvo que se incautaron en 

mayor cantidad en 2016 fueron el derivado de AM-6527 5-fluoropentil (54 kg), CUMYL-4CN-BINACA (50 kg), AMB-FU-

BINACA (27 kg), 5F-MDMB-PINACA (15 kg) y AB-FUBINACA (7 kg). 
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Catinonas sintéticas 

Las catinonas sintéticas están relacionadas químicamente con la catinona, un estimulante natural procedente de la 

planta llamada khat (Catha edulis). Sus efectos son parecidos a los de drogas estimulantes ilegales comunes como la 

anfetamina, la cocaína y la MDMA. Las catinonas sintéticas constituyen el segundo grupo de nuevas sustancias vigiladas 

por el EMCDDA: se ha detectado un total de 130, de ellas 12 por primera vez en 2017. 

En 2016 representaron el segundo mayor número de decomisos de nuevas sustancias psicoactivas, más de 23.000, 

casi un tercio del total. Esto supone una ligera disminución con respecto a la cifra del año anterior. Las cinco catinonas 

que más se decomisaron en 2016 fueron alfa-PVP, 4-CMC, 3-CMC, 4-metil-N,N-dimetilcatinona y 3-MMC. 

Las incautaciones de estas sustancias representaron casi 1,9 toneladas, por lo que las catinonas sintéticas fueron las 

nuevas sustancias psicoactivas aprehendidas en mayor cantidad en 2016. Las catinonas sintéticas se suelen encontrar 

en polvo. Las catinonas en polvo que se incautaron en mayor cantidad fueron 4-CMC (890 kg), 4-CEC (247 kg), NEH 

(186 kg), 3-MMC (126 kg) y mexedrona (50 kg). 

Nuevas benzodiacepinas 

El Sistema de Alerta Temprana del EMCDDA vigila actualmente 23 nuevas benzodiazepinas, tres de las cuales se de-

tectaron por primera vez en Europa en 2017. Algunas de estas benzodiazepinas se venden como comprimidos, cápsulas 

y en polvo con sus propios nombres. En otros casos se trata de falsificaciones de medicamentos prescritos para la an-

siedad, como el diazepam y el alprazolam, y se vendieron directamente en el mercado ilegal. Aunque el número de de-

comisos de benzodiazepinas disminuyó en 2016 con respecto a 2015, la cantidad incautada aumentó de forma 

significativa. Durante 2016, se incautaron más de medio millón de comprimidos de benzodiazepinas nuevas, como di-

clazepam, etizolam, flubromazolam, flunitrazolam y fonazepam, lo que supone un aumento de aproximadamente dos 

tercios con respecto a la cifra notificada en 2015. 
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3.2. Sistema Español 

de Alerta Temprana (SEAT) 

Normativa, objetivo y funcionamiento 

Normativa 

La Decisión 2005/387/JAI del Consejo de la Unión Europea requirió que cada país miembro de la Unión Europea contase 

con un sistema nacional de intercambio de información y un sistema de recopilación de datos sobre nuevas sustancias 

para enviar informes al EMCDDA y Europol y así cumplir con los objetivos de la Decisión. 

Puesto que no se trataba de una Directiva europea (que precisase transposición directa a la legislación nacional) sino 

de una Decisión del Consejo de la Unión Europea, el Gobierno Español no tuvo entonces necesidad de implementar 

nuevas reglamentaciones respecto a este tema ya que contaba con el marco legal genérico necesario para cumplir el 

mandato de la Decisión del Consejo de la Unión Europea. 

Así, para instaurar el marco legal del Sistema Español de Alerta Temprana, y con el fin de proporcionar a su actividad o 

funcionamiento la necesaria cobertura jurídica, se utilizaron en España tanto disposiciones normativas de carácter es-

pecífico, en materia de control y fiscalización estatales de sustancias estupefacientes y sustancias psicotrópicas (apro-

badas tras la suscripción y ratificación de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, y del Convenio sobre 

Sustancias Psicotrópicas de 1971), como también disposiciones normativas de carácter genérico, en materia sanitaria 

o de protección de la salud pública (principalmente normas con preceptos o contenidos preventivos, incluyendo en este 

ámbito también las penales), que ya estaban vigentes en su gran mayoría, por lo cual no fue necesario aprobar otras 

distintas, al entenderse que unas y otras disposiciones eran suficientes para el cumplimiento adecuado y eficaz tanto 

de las dos finalidades concretas al principio reseñadas como también de las propias finalidades del Sistema Español de 

Alerta Temprana. 

La legislación específica referida estaba constituida por: la Ley 17/1967, de 8 de abril, de normas reguladoras por las 

que se actualizan las normas vigentes sobre estupefacientes adaptándolas a lo establecido en el Convenio de 1961 de 

Naciones Unidas; el Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, por el que se regulan las sustancias y preparados me-

dicinales psicotrópicos, así como la fiscalización e inspección de su fabricación, prescripción y dispensación; y el Real 

Decreto 1194/2011, de 19 de agosto, por el que se establece el procedimiento para que una sustancia sea considerada 

estupefaciente en el ámbito nacional. 

Y, entre la legislación genérica, cabe destacar: la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad; la Ley Orgánica 

3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública; la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General 

de Salud Pública; el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias; la Ley Orgánica 10/1995, 

de 23 de noviembre, del Código Penal. Capítulo III. De los delitos contra la Salud Pública, articulo 359 y siguientes; y el 

Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso 

racional de los medicamentos y productos sanitarios. 
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Conviene poner de relieve que la iniciativa o la política legislativa, la regulación reglamentaria y la competencia ejecutiva 

(concesión de autorizaciones administrativas, el ejercicio de la potestad inspectora, el ejercicio de la potestad adminis-

trativa sancionadora, etc.) específicamente en materia de control y fiscalización estatales de sustancias estupefacientes 

y psicotrópicas están atribuidas en España al Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social (a través de la Agencia 

Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, adscrita al mismo), aunque otros Departamentos ministeriales (como 

ocurre con el Ministerio de Justicia o con el Ministerio del Interior) también puedan promover o llevar a cabo, en el ámbito 

propio de sus respectivas competencias (por ejemplo: en el ámbito de la legislación penal; o en el de la protección de 

la seguridad ciudadana), medidas o iniciativas (incluyendo las legislativas) que pueden afectar, o que afectan, a la regu-

lación nacional, en su conjunto, de las sustancias antes indicadas. 

Por ello, de acuerdo con sus propias competencias antes señaladas, el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad 

(en la actualidad Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social) impulsó, en su momento, la aprobación por el Go-

bierno del Real Decreto 1194/2011, de 19 de agosto, por el que se establece el procedimiento para que una sustancia 

sea considerada estupefaciente en el ámbito nacional, en consonancia con la Ley 17/1967, de 8 de abril. El objeto de 

este Real Decreto era el de establecer un procedimiento lo más ágil posible, mediante el cual una nueva sustancia 

natural o sintética, aunque no estuviera incluida en las listas I y II de las anexas al Convenio Único de 1961 de las Na-

ciones Unidas o que no hubiera adquirido tal consideración en el ámbito internacional, pudiera, sin embargo, ser con-

siderada, desde el punto de vista legal y a todos los efectos (inclusive los penales) en territorio español, como 

“estupefaciente”; así como, consecuentemente, el sometimiento de estas sustancias a la medidas de fiscalización apli-

cables a todos los estupefacientes y a las normas penales que castigan su tráfico o contrabando ilegales. 

Recientemente, tal y como se detalla en páginas anteriores de este mismo capítulo, a nivel europeo, la Decisión 

2005/387/JAI fue sometida a un minucioso proceso de revisión con el fin de aumentar su operatividad y ha sido final-

mente derogada por Directiva (UE) 2017/2103 del Parlamento Europeo y del Consejo, con lo que la normativa comuni-

taria vigente está actualmente compuesta por1: 

• El Reglamento (UE) 2017/2101 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de noviembre de 2017 por el que 

se modifica el Reglamento (CE) nº 1920/2006 en lo relativo al intercambio de información, al sistema de alerta 

rápida y al procedimiento de evaluación del riesgo de las nuevas sustancias psicotrópicas. 

• La Directiva (UE) 2017/2103 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de noviembre de 2017 por la que se 

modifica la Decisión marco 2004/757/JAI del Consejo para incluir las nuevas sustancias psicotrópicas en la 

definición de droga y por la que se deroga la Decisión 2005/387/JAI del Consejo. 

Objetivo 

El objetivo general del SEAT es desarrollar y mantener un sistema rápido de alerta temprana para la detección, inter-

cambio de información, evaluación y respuesta frente a la aparición de nuevas sustancias, o de eventos relacionados 

con el consumo de sustancias psicoactivas, que puedan generar un problema de salud pública. 

La información resultante de este sistema debe aportar evidencias que sean de utilidad a diferentes niveles (usuarios de 

drogas, profesionales en el ámbito de drogas, procesos de fiscalización/judiciales, etc.). 

El SEAT es responsable de coordinar las acciones, en este terreno, a nivel nacional en España y, a su vez, es el interlo-

cutor con el resto de los organismos responsables de los sistemas de alerta temprana, a nivel internacional. Su funcio-

namiento ha permitido cumplir con la Decisión 2005/387/JAI del Consejo de la Unión Europea que requería que cada 

país miembro de la Unión Europea contase con un sistema nacional de intercambio de información y un sistema de re-

copilación de datos sobre nuevas sustancias para enviar informes al EMCDDA y Europol. En la actualidad, cumple con 

la nueva normativa vigente1 recientemente aprobada en la Unión Europea. 

1. Reglamento (UE) 2017/2101 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de noviembre de 2017 por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 1920/2006 en lo relativo al intercambio 
de información, al sistema de alerta rápida y al procedimiento de evaluación del riesgo de las nuevas sustancias psicotrópicas (DOL 305 de 21-11-2017, p. 1) 

Directiva (UE) 2017/2103 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de noviembre de 2017 por la que se modifica la Decisión marco 2004/757/JAI del Consejo para incluir las nuevas 
sustancias psicotrópicas en la definición de droga y por la que se deroga la Decisión 2005/387/JAI del Consejo (DOL 305 de 21-11-2017, p. 12) 
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De manera concreta, se pueden identificar dos funciones: 

• Identificar las “nuevas sustancias” (incluyendo precursores) que circulan por el territorio nacional (conocer el 

mercado de las drogas) y difundir información clara y veraz entre los actores implicados. 

Se entiende por “nuevas sustancias”, sustancias sintéticas o naturales no controladas por el derecho interna-

cional y a menudo producidas para que imiten los efectos de las drogas controladas. 

• Detectar y difundir la información relativa a las consecuencias mortales y no mortales, secundarias al uso y 

abuso de sustancias psicoactivas, que puedan generar un problema de salud pública. Éstas pueden ser debidas 

al uso de nuevas sustancias, pero también por nuevas combinaciones de sustancias psicoactivas, cambio en 

la vía de administración, contaminación por agentes infecciosos, adulteración, etc. 

Funcionamiento 

La Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas (DGPNSD), perteneciente al Ministerio de Sanidad, 

Consumo y Bienestar Social, es la responsable del correcto funcionamiento del Sistema Español de Alerta Temprana 

(SEAT) y del cumplimiento de lo establecido por la nueva normativa vigente (Reglamento (UE) 2017/2101 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 15 de noviembre de 2017 y Directiva (UE) 2017/2103 del Parlamento Europeo y del Consejo 

de 15 de noviembre de 2017) en lo que se refiere a los Estados miembros, siendo el Observatorio Español de las Drogas 

y las Adicciones el responsable de la coordinación del SEAT. 

La DGPNSD ha venido notificando al Sistema de Alerta Temprana de la Unión Eujropea desde la creación del mismo, 

como parte de las actividades de notificación al EMCDDA y a partir, fundamentalmente, de la información procedente 

del Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado (CITCO), del Ministerio del Interior. El incremento 

de alertas y de aparición de “nuevas drogas” hizo preciso que cada vez se implicasen más actores y fue necesario crear 

una unidad con entidad propia, por lo que el 28 de marzo de 2012 fue constituido el SEAT. 

El SEAT se configura como una red virtual, en la que todos sus componentes se encuentran interconectados (figura 

3.2.1). La red se activa en caso de alerta, independientemente de la procedencia de ésta y da lugar a un intercambio 

bidireccional de información entre sus miembros, que notifican la presencia o ausencia de datos relacionados con la 

alerta comunicada en sus respectivos ámbitos de actuación. Posteriormente, la información recopilada es analizada 

por la DGPNSD (Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones), elaborando un informe final que es reenviado a 

todos los componentes de la red, indicando las fuentes exactas de la información recopilada, si la alerta se considera 

finalizada o no y el procedimiento a seguir (vigilancia, puesta en marcha de medidas de respuesta o control, etc.). No 

obstante, es posible convocar reuniones presenciales de los componentes cuando se considere oportuno o la situación 

lo requiera. 

La red del SEAT tiene cobertura estatal y trabaja a dos niveles: a nivel nacional, fundamentalmente a través de la Admi-

nistración General del Estado, y a nivel autonómico. Además, el SEAT mantiene relaciones con instituciones europeas. 

Esta red incluye también otras entidades entre las que destacan las Organizaciones no Gubernamentales (ONGs), cuyas 

aportaciones resultan claves por desarrollar su labor en proximidad a los usuarios. 

A continuación se describe brevemente el papel de cada uno de estos niveles. 

Administración General del Estado (AGE) 

• Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas (DGPNSD), del Ministerio de Sanidad, Consumo y 

Bienestar Social. El Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones (OEDA) es el punto nodal de la Red, junto 

con el Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado (CITCO). 

El OEDA centraliza la recogida, análisis y difusión de la información. 
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Entre sus actividades se incluyen la elaboración y divulgación de boletines periódicos a toda la red SEAT con infor-

mación sobre la detección de nuevas sustancias psicoactivas en España y en Europa, así como la difusión de alertas 

en la página web de la DGPNSD2. 

El OEDA es el interlocutor con el Sistema de Alerta Temprana de la Unión Europea (EWS) a través del Observatorio 

Europeo de las Drogas y las Toxicomanías (EMCDDA), notificando las nuevas sustancias psicoactivas detectadas en 

España así como eventos relacionados con el uso de las mismas. 

• Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado (CITCO), del Ministerio del Interior. Junto con 

el OEDA (Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones), es el punto nodal de la red del Sistema Español de 

Alerta Temprana. 

El Área de Inteligencia y Prospectiva es responsable de recabar la información relacionada con la incautación y la de-

tección de nuevas sustancias psicoactivas que son analizadas por los diferentes laboratorios oficiales, teniendo una 

implicación activa en el seguimiento del fenómeno. El Área de Precursores es responsable de facilitar información re-

lacionada con los precursores de drogas, es decir, con las sustancias químicas que se desvían de su curso legal y se 

utilizan para la elaboración de distintos tipos de drogas. 

El CITCO es el interlocutor con la Oficina Europea de la Policía (Europol). 

• Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses (INTCF): es un órgano adscrito al Ministerio de Justicia, que 

une a su misión específica de auxiliar a la Administración de Justicia, la de informar a la Administración Pública en ge-

neral y difundir los conocimientos en materia de Ciencias Forenses. Dentro de los Servicios de Química y Drogas, se 

contemplan dos áreas de trabajo diferenciadas, muestras biológicas (análisis de muestras procedentes de autopsias 

judiciales e individuos vivos) y muestras no biológicas (investigación de drogas tóxicas, estupefacientes y psicotropos, 

procedentes de la incautación de sustancias que son objeto de sanción como consecuencia de los delitos contra la 

Salud Pública (artículo 367 ter.1 Ley de Enjuiciamiento Criminal y artículo 374.1. 1ª Código Penal). 

• Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS), del Ministerio de Sanidad, Consumo y 

Bienestar Social. Es responsable de la recogida y notificación de incidencias relacionadas con el uso/abuso de 

medicamentos y productos sanitarios para uso humano, y es el interlocutor con la Agencia Europea de Medica-

mentos (EMA). Notifica al CITCO información relativa a los análisis de drogas decomisadas que lleva a cabo en sus 

laboratorios. 

• Centro del Control de Alertas y Emergencias Sanitarias (CCAES), del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar 

Social. Es responsable de centralizar las alertas y emergencias que surgen en el ámbito general de la Salud Pública. 

• Plan Nacional sobre el Sida (PNS), del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. Es responsable de la re-

cogida, análisis y notificación de los datos relacionados con los consumidores de drogas con riesgo de contraer in-

fección por VIH/sida o infección actual y, en especial, del grupo de consumidores de drogas por vía parenteral. 

• Centro Nacional de Epidemiología (CNE), del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. Es responsable de 

la investigación epidemiológica de problemas emergentes, la realización de evaluaciones de riesgo de situaciones 

epidémicas y otros riesgos para la salud, con potencial de difusión en la comunidad y de actividades relacionadas 

con la información sanitaria y las intervenciones en el ámbito de la Salud Pública. 

• Servicios de Aduanas e Impuestos Especiales (AAII), del Ministerio de Hacienda, son responsables del registro y 

notificación de las incautaciones realizadas en el marco de su ámbito competencial, así como de los resultados de 

análisis realizados en sus laboratorios. 

• El Instituto de Toxicología de la Defensa (ITOXDEF), creado por Orden Ministerial 28/2011, es el órgano técnico su-

perior en el ámbito toxicológico de las Fuerzas Armadas. Es responsable de la realización de los análisis correspon-

dientes a los problemas de salud en su ámbito de actuación, bien sean detectados por éste, por otras unidades 

militares pertenecientes a las Fuerzas Armadas o por otros organismos civiles que lo requieran. El ITOXDEF cuenta 

2. http://www.pnsd.mscbs.gob.es/profesionales/sistemasAlerta/home.htm 
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con el laboratorio de referencia de drogas de las Fuerzas Armadas, en el que se realizan los análisis de drogas de 

abuso tóxicas, estupefacientes y psicotropos en muestras biológicas al personal militar, así como la investigación de 

drogas en muestras no biológicas procedentes de incautaciones. 

Unidades Autonómicas y Locales 

• Planes Autonómicos de Drogas que, dirigidos por los Comisionados de Drogas de las respectivas Comunidades y 

Ciudades Autónomas, son responsables de la centralización y la diseminación de la información relativa al SEAT, re-

cibida desde la DGPNSD o desde cualquier otro punto de la red. 

Asimismo, se encargan de la recogida de los datos e incidencias de los dispositivos sanitarios y sociales relacionados 

con el consumo de drogas y las drogodependencias (indicadores de problemas asociados al consumo de drogas: 

admisión a tratamiento por consumo de drogas, urgencias relacionadas con el consumo, mortalidad relacionada con 

el consumo de drogas, etc.) y su notificación a la DGPNSD. 

Existen numerosos municipios en el territorio nacional que cuentan con políticas y recursos asistenciales y sociales 

propios en materia de drogodependencias. En estos casos, la notificación se realiza a los Planes Autonómicos co-

rrespondientes y, desde éstos, a la DGPNSD. 

• Cuerpos de Policía Autonómica en algunas Comunidades Autónomas, que desarrollan su labor en estrecha cola-

boración con el Cuerpo Nacional de Policía y la Guardia Civil. 

• Laboratorios de las Comunidades/Ciudades Autónomas. En algunos casos los análisis de las drogas se hacen en 

laboratorios dependientes de las Comunidades/Ciudades Autónomas. Los resultados son finalmente notificados al 

Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones (OEDA). 

Organizaciones no gubernamentales y otras entidades 

La DGPNSD promueve el desarrollo de numerosos programas de prevención, tratamiento y rehabilitación en el ámbito 

de las drogodependencias, que son implementados por organizaciones no gubernamentales (ONGs), institutos de in-

vestigación y otras entidades y que forman parte activa del SEAT, notificando a la DGPNSD todas aquellas incidencias 

que resulten de interés (modificaciones de los patrones de consumo, identificación de nuevas sustancias, resultados 

de los tests de composición y pureza de las sustancias a consumir por los usuarios, adulteraciones, etc.). Estas entidades 

pueden operar a nivel nacional o autonómico. 

Entre las ONGs que participan más activamente en el SEAT y cuya colaboración y contribuciones han resultado de 

mayor relevancia para impulsar y fortalecer la red virtual del SEAT se encuentran Energy Control3, Ai Laket4 y Cruz Roja 

Española5. 

Organismos internacionales 

Si bien, estrictamente, los organismos internacionales no forman parte del SEAT, es importante que estén presentes en 

el esquema general dada la relación que mantienen con éste. 

La comunicación con el EMCDDA se realiza a través de la DGPNSD (Observatorio Español de las Drogas y las Adiccio-

nes). Por su parte, el CITCO mantiene un contacto estrecho con Europol, y la Agencia Española de Medicamentos y 

Productos Sanitarios está en conexión permanente con la Agencia Europea del Medicamento. 

3. Energy Control: http://energycontrol.org/ 

4. Ai Laket: http://www.ailaket.com/ 

5. Cruz Roja Española: http://www.cruzroja.es/principal/web/cruz-roja/ 
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Figura 3.2.1. 

Esquema del Sistema Español de Alerta Temprana (SEAT). 

PUNTO 

FOCAL 
CCAES 

Planes Usuarios 
ONGs 

Autonómicos 

de Drogas 

Informes: 

• EMCDDA PNS 
• ECDC 
• UNODC 

CNE 
OEDA 

ITOXDEF 
• Laboratorio Toxicología Mº Defensa 

AAII Aduanas e impuestos especiales 
• Laboratorios AAII 
• Precursores 

AEMPS 
• Laboratorio de referencia 

• Red nacional de laboratorios de 
análisis de drogas 

INTCF 
• Laboratorios 

• Dirección General de la Guardia Civil 
Laboratorio de Criminalística 

• Dirección General de la Policía 
Laboratorios de la Comisaría General 

• Área de Análisis y Estadísticas Sec-
ciones de Estadística y Precursores 

AAII 

Decomisos 

Muestras 

FF y CC 

Decomisos 

Otros organismos 

autonómicos implicados: 

• Laboratorios 

• Hospitales 

• Urgencias 

• Centros de tratamiento 

Policías 

Autonómicas 

Boletín SEAT 

Informes periódicos 
para toda la red SEAT. 

Cada organismo 
lo difunde entre 

sus colaboradores. 

Observatorio 

Europeo 

de las Drogas y 

las Toxicomanías 

(EMCDDA) 

D 

G 

P Otros organismos 
N europeos implicados: 
S EMA 
D ECDC 

Comisión Europea 

Informes: CITCO 
• EUROPOL 
• EMCDDA 
• UNODC EUROPOL 

Oficina Europea 

de Policía 

Ministerio de Sanidad, 

Consumo y Bienestar Social 

Ministerio 

del Interior 

Ministerio de Ciencia, 

Innovación y Universidades 

Ministerio 

de Justicia 

Ministerio 

de Defensa 

Ministerio 

de Hacienda 

Instituciones 

europeas 

Unidades autonómicas 

y locales 

Sustancias/muestras 

Información analítica 

Informes periódicos 

Información/colaboración 

OEDA: Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones. DGPNSD: Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas. CITCO: Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y 
el Crimen Organizado. FF y CC: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. AEMPS: Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios. INTCF: Instituto Nacional de Toxicología 
y Ciencias Forenses. CCAES: Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias. CNE: Centro Nacional de Epidemiología. PNS: Plan Nacional del Sida. AAII: Aduanas e Impuestos 
Especiales. EMA: Agencia Europea de Medicamentos. ONGs: Organizaciones No Gubernamentales. EMCDDA: Observatorio Europeo de las Drogas y las Toxicomanías. EUROPOL: Oficina 
Europea de Policía. UNODC: Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. ECDC: Centro Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades. 

FUENTE: Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones. DGPNSD. 
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Actividad del SEAT. Situación de las nuevas sustancias psicoactivas en España 

Las nuevas sustancias piscoactivas suponen un reto para la salud pública6. En 2017 se detectaron en España 6 nuevas 

sustancias psicoactivas, de las que 1 pertenecía al grupo de las arilciclohexilaminas, 1 al grupo de los opioides, 2 al 

grupo de las triptaminas (indolalquilaminas) y 2 al grupo de cannabinoides. 

En 2018 se han detectado en España 5 nuevas sustancias psicoactivas, que pertenecen al grupo de los opioides (1), 

al grupo de las catinonas (1), al grupo de plantas y extractos (1), al grupo de los cannabinoides (1) y al grupo de las trip-

taminas (indolalquilaminas (1). 

Tabla 3.2.1. 

Esquema de actividad del Sistema Español de Alerta Temprana, 2013-2018. 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 

NSP detectadas en España por primera vez y notificadas al EWS-UE 18 17 35 43 6 4 

NSP detectadas en la Unión Europea + Noruega + Turquía por primera vez y comunicadas al SEAT 81 101 98 66 42 53 

NSP detectadas en España y en Europa por primera vez 2 3 3 3 – 1 

Alertas relacionadas con NSP emitidas por el EWS-UE (intoxicaciones no fatales, muertes u otras) 

y comunicadas al SEAT – 16 17 15 2 3 

Alertas relacionadas con NSP emitidas por el SEAT (intoxicaciones no fatales, muertes u otras) 

y comunicadas al EWS-UE y al SEAT – 2 6 1 6 1 

Nuevas sustancias psicoactivas detectadas por primera vez en España y en Europa y notificadas por el Punto Focal Español al Sistema de Alerta Temprana de la UE: 

FUENTE: Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones. 

Tabla 3.2.2. 

Sustancias detectadas por primera vez en España y notificadas al EWS-UE. 

Nombre Identificación Grupo de drogas Fecha 

de química al que pertenece de 

la sustancia (nomenclatura internacional) (clasificación EMCDDA) notificación 

DOI 1-(2,5-dimethoxy-4-iodophenyl)-propan-2-amine Fenetilaminas 20-01-2014 

DOC 1-(4-chloro-2,5-dimethoxy-phenyl)propan-2-amine Fenetilaminas 20-01-2014 

5-EAPB 1-(1-benzofuran-5-yl)-N-ethylpropan-2-amine Arilalquilaminas 21-01-2014 

Alfa-PVP 

α-Pyrrolidinovalerophenone 1-phenyl-2-(1-pyrrolidinyl)-1-pentanone Catinonas 07-02-2014 

α pyrrolidinopentiophenone 

Metoxetamina Metoxetamina Arilciclohexilaminas 07-02-2014 

Precursor de Alprazolam* Benzodiacepinas Benzodiacepinas 31-03-2014 

AM-2233 (1-[(N-methylpiperidin-2-yl)methyl]-3-(2-iodobenzoyl)indole) Cannabinoides sintéticos 01-09-2014 

N-Ethyl-ketamine 2-(2-chlorophenyl)-N-(ethylamino)cyclohexanone Arilciclohexilaminas 03-09-2014 

4 methyl-N, 

N-dimethylcathinone hydrochloride* (4 methyl-N, N-dimethylcathinone hydrochloride) Catinonas 12-09-2014 

Allylescaline 4-Allyloxy-3,5-dimethoxyphenethylamine Fenetilaminas 03-10-2014 

6. Las nuevas sustancias psicoactivas. Un reto para la salud pública. El Sistema Español de Alerta Temprana. 
http://www.pnsd.mscbs.gob.es/profesionales/publicaciones/catalogo/bibliotecaDigital/publicaciones/pdf/Nuevas_sustancias_espanol.pdf 
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Tabla 3.2.2. (continuación) 

Nombre Identificación Grupo de drogas Fecha 

de química al que pertenece de 

la sustancia (nomenclatura internacional) (clasificación EMCDDA) notificación 

Etilona: (RS)-1-(1,3-benzodioxol-5-yl)-

2-(ethylamino) propan-1-one 2-ethylamino-1-(3,4-methylenedioxyphenyl) propan-1-one Catinonas 03-10-2014 

6-MAPB 1-(benzofuran-6-yl)-N-methylpropan-2-amine 

o 6-(2-metilaminopropano) benzofurano y 6-desoxi-MDMA Arilalquilaminas 10-10-2014 

Diphenidine (±)-1-(1,2-Diphenylethyl)piperidine Otros 17-11-2014 

2 PEA (2-phenethylamine) Fenetilaminas 29-12-2014 

Pentedrone 1-phenyl-2-(methylamino)pentan-1-one Catinona 29-12-2014 

2-chloro-4,5-MDMA* 2-chloro-4,5-MDMA Fenetilaminas 29-12-2014 

25N-NBOMe 2-(2,5-dimetoxi-4-nitrofenil)-N-(2-metoxibenzil) etanamina Fenetilaminas 30-12-2014 

PMMA 1-(4-Methoxyphenyl)-N-methyl-propan-2-amine 

o para-Methoxy-N-methylamphetamine o methyl-MA Fenetilaminas 26-01-2015 

o 4-methoxy-N-methylamphetamine 

4-F Ethcathinone** 2-(Ethylamino)-1-(4-fluorophenyl)propan-1-one) Catinonas 02-02-2015 

Kava Kava Piper methysticum Plantas y extractos 04-02-2015 

2-Meo-diphenidine 1-(1-(2-methoxiphenyl)-2-phenyletyl) Otros 04-02-2015 

3-MMC 3-methylmethcathinone Catinonas 19-02-2015 

MDPBP (RS)-1-(3,4-methylenedioxyphenyl)-2-(1-pyrrolidinyl)-1-butanone 

o 3,4-methylenedioxy-α-pyrrolidinobutyrophenone) Catinonas 23-03-2015 

4-BMC RS)-1-(4-bromophenyl)-2-methylaminopropan-1-one 

o 4-Bromomethcathinone o Bephedrone Catinonas 23-03-2015 

4-CMC 4-chloromethcathinone 1-(4-chlorophenyl)-2-(Methylamino) 

propan-1-one (hydrochloride) o Clephedrone Catinonas 23-03-2015 

6-APB 6-(2-aminopropyl) benzofuran Arilalquilaminas 24-03-2015 

Deschloroketamine 2-(methylamino)-2-phenyl-cyclohexanone Arilciclohexilaminas 08-04-2015 

AB-CHMINACA N-[(1S)-1-(aminocarbonyl)-2-methylpropyl]-

1-(cyclohexylmethyl)-1H-indazole-3-carboxamide Cannabinoides 16-04-2015 

4-HO-MET 3-(2-(ethyl(methyl)amino)ethyl)-1H-indol-4-ol Triptaminas 

(Indolalquilaminas) 16-04-2015 

5-Meo-MIPT N-[2-(5-methoxy-1H-indol-3-yl)ethyl]-N-methylpropan-2-amine Triptaminas 

(Indolalquilaminas) 16-04-2015 

4-EEC 1-(4-ethylphenyl)-2-(ethylamino))propan-1-one (hydrochloride) 

o 4-ethylethcathinone Catinonas 07-05-2015 

2-MMC 1-(2-methylphenyl) -2-(methylamino)propan-1-one (hydrochloride) 

o 2-methylmethcathinone Catinonas 07-05-2015 

NM2AI (N-methyl-2-aminoindane): 2,3-dihydro-N-methyl-

1H-inden-2-amine Aminoindanos 08-05-2015 

TMA-6 (Trimethoxyamphetamine): 2,4,6-trimethoxyamphetamine Fenetilaminas 08-05-2015 

MPA-Methiopropamine 1-(thiophen-2-yl)-2-methylaminopropane (hydrochlroride) 

o MPA, 2-thienomethamphetamine, methiopropamine, Arirquilaminas 08-05-2015 
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Tabla 3.2.2. (continuación) 

Nombre Identificación Grupo de drogas Fecha 

de química al que pertenece de 

la sustancia (nomenclatura internacional) (clasificación EMCDDA) notificación 

Ethylnaphtydate** (Ethyl 2-(naphthalen-2-yl)-2-(piperidin-2-yl)acetate (hydrochlroride) 

o Ethylnaphthydate Piperidinas/Pirrolidinas 03-06-2015 

α-PVT α-Pyrrolidinopentiothiophenone o α-PVT Arilalquilaminas 29-06-2015 

5-MAPB 1-(benzofuran-5-yl)-N-methylpropan-2-amine o 5-MAPB Arilalquilaminas 29-06-2015 

MDAI 6,7-dihydro-5H-cyclopenta(f)(1,3)benzodioxol-6-amine 

o 5,6-Methylenedioxy-2-aminoindane Aminoindanos 29-06-2015 

MDMB-CHMICA (Methyl-2-(1-(cyclohexIlmethyl)-1 H-indole-3-ylcarbonylamine)-

3,3-dimethylbutanoate) Cannabinoides 16-07-2015 

2,3 XP 1-(2,3-dichlorophenyl)piperazine o Dimethylalanine Piperazinas y derivados 04-08-2015 

AB-Pinaca N-[(1S)-1-(aminocarbonyl)-2-methylpropyl]-1-pentyl-

1H-indazole-3-carboxamide Cannabinoides 03-09-2015 

3F-Phenmetrazine 

(Legal highs labelled “CHING”) 2-(3-fluorophenyl)-3-methylmorpholine Otros 03-09-2015 

Ocfentanyl N-(2-fluorophenyl)-2-methoxy-N-

[1-(2-phenylethyl)piperidin-4-yl]acetamide Opioides 02-10-2015 

Ephenidine (N-ethyl-1,2-diphenylethylamine o NEDPA) Otros 05-10-2015 

25I-NBF 2-(4-iodo-2,5-dimethoxyphenyl)-N-[(2-fluorophenyl)methyl] 

ethanamine Fenetilaminas 06-10-2015 

25C-NBF** 4-chloro-N-[(2-fluorophenyl)methyl]-2,5-dimethoxy 

benzeneethanamine Fenetilaminas 06-10-2015 

3-Meo-PCP 1-[1-(3-methoxyphenyl)cyclohexyl]-piperidine 

o 3-Methoxyphencyclidine Arilciclohexilaminas 30-10-2015 

Arecolina (Nuez de Betel) N- Methyl-1,2,5,6-tetrahydropyridine-

3-carboxylic acid, methyl ester Plantas y extractos 30-10-2015 

3,4-CTMP Methyl-2-(3,4-dichlorophenyl)-2-[piperidin-2-yl] 

acetate o 3,4-dichlormethylphenidate Piperidinas/Pirrolidinas 30-10-2015 

4-AcO-DMT 4-acetoxy-N,N-dimethyltryptamine (maleate) Triptaminas 

o 4-AcO-DMT (maleate) o O-Acetylpsilocin (maleate); (Indolalquilaminas) 07-12-2015 

TH-PVP 2-(pyrrolidin-1-yl)-1-(5,6,7,8-tetrahydronaphthalen-

2-yl)pentan-1-one Catinonas 07-12-2015 

4’-cloro-α-PPP 1-(4-chlorophenyl)-2-(1-pyrrolidinyl)propan-1-one) Catinonas 25-01-2016 

U-47700 3,4-dichloro-N-[2-(dimethylamino)cyclohexyl]-N-methylbenzamide) Opioides 25-01-2016 

EG-018 (naphthalen-1-yl(9-pentyl-9H-carbazol-3-yl)methanone) Cannabinoides 03-02-2016 

5-BDPi (1-(2,3-dihidro-1H-inden-5-il)-2-(pirrolidin-1-il)hexan-1-ona) Catinonas 07-03-2016 

Khat Catha edulis Catinonas 07-03-2016 

4MeTMP 4metil metilfenidato Piperidinas/Pirrolidinas 07-03-2016 

Dibutilona (2-dimetlamino-1-(3,4-metilenedioxifenil)butan-1-ona Catinonas 11-03-2016 

Tiletamina*** 2-etilamino-2-(2-tienil) cIclohexanona Arilciclohexilaminas 11-03-2016 

6-EAPB 1-(benzofuran-6-yl)-N-ethylpropan-2-amine Arilalquilaminas 18-03-2016 
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Tabla 3.2.2. (continuación) 

Nombre Identificación Grupo de drogas Fecha 

de química al que pertenece de 

la sustancia (nomenclatura internacional) (clasificación EMCDDA) notificación 

4-MeO PV9 1-(4-methoxyphenyl)-2-(pyrrolidin-1-yl)octan-1-one, monohydrochloride Catinonas 29-03-2016 

1p-LSD (N,N-diethyl-7-methyl-4-propanoyl-6,6a,8,9-tetrahydroindolo 

[4,3-fg]quinoline-9-carboxamide) Otros 29-03-2016 

BK-2CB 2-amino-1-(4-bromo-2,5-dimethoxyphenyl)ethan-1-one Catinonas 29-03-2016 

N-etil hexedrona 2-etilamino-1-fenilhexan-1-ona Catinonas 27-05-2016 

Flubromazolam 8-bromo-6-(2-fluorophenyl)-1-methyl-4H-[1,2,4]triazolo-[4,3a][1,4] 

benzodiazepine Benzodiacepinas 06-07-2016 

Diclacepam 7-chloro-5-(2-chlorophenyl)-1-methyl-1,3-dihydro-2H– 

1,4-benzodiazepin-2-one Benzodiacepinas 06-07-2016 

Flubromazepam 7-bromo-5-(2-fluorophenyl)-1,3-dihydro-2H-1,4-benzodiazepin-2-one Benzodiacepinas 06-07-2016 

2C-C (4-chloro-2,5-dimethoxyphenethylamine) Fenetilaminas 15-07-2016 

ETH-LAD (6aR,9R)-N,N-diethyl-7-ethyl-4,6,6a,7,8,9-hexahydroindolo- Triptaminas 

[4,3-fg]quinoline-9-carboxamide (Indolalquilaminas) 15-07-2016 

4-metil N-etil-norpentedrona 2-(ethylamino)-1-(4-methylphenyl)pentan-1-one Catinonas 15-07-2016 

ADB-CHMINACA (N-[1-(aminocarbonyl)-2,2-dimethylpropyl]-1-(cyclohexylmethyl)-1H-

indazole-3-carboxamide o MAB-CHMINACA) Cannabinoides 21-07-2016 

Mexedrona (3-methoxy-2-(methylamino)-1-(4-methylphenyl)propan-

1-one (hydrochloride)) Catinonas 21-07-2016 

4-Cloro-alfa-PVP (4-chloro-alpha-pyrrolidinovalerophenone (hydrochloride)) Catinonas 21-07-2016 

N-etil-norpentedrona (2-(ethylamino)-1-phenyl-pentan-1-one) 

o también llamada alfa-etilaminopentiofenona Catinonas 21-07-2016 

4-CEC 1-(4-chlorophenyl)-2-(ethylamino)propan-1-one 

4-chloro-N-ethylcathinone, 1-p-chlorophenyl-2-ethylamino-propanone 

4-chloroethcathinone Catinonas 28-07-2016 

4-EMC 

(4-Etilmetcatinona) (RS)-2-methylamino-1-(4-ethylphenyl)propane-1-one Catinonas 13-09-2016 

Mebroqualona 3-(2-bromophenyl)-2-methylquinazolin-4(3H)-one Otros 19-09-2016 

4-Fluoro-etil-fenidato ethyl 2-4-fluorophenyl-2-(piperidin-2-yl)acetate Piperidinas/Pirrolidinas 19-09-2016 

BK-EBDP Efilona 1-(2H-1,3-benzodioxol-5-yl)-2-(ethylamino)pentan-1-one Catinonas 19-09-2016 

2-FK*** 

2-Fluoro-descloroketamina 2-(2-Fluorophenyl)-2-methylamino-cyclohexanone Arilciclohexilaminas 19-09-2016 

4-Fluoro-metil-fenidato methyl 2-(4-fluorophenyl)-2-(2-piperidyl)acetate Piperidinas/Pirrolidinas 28-09-2016 

3-CMC (3-Clorometcatinona) 1-(3-chlorophenyl)-2-(methylamino)-1-propanone Catinonas 29-09-2016 

3-MeO-PCE N-Ethyl-1-(3-methoxyphenyl)cyclohexan-1-amine Arilciclohexilaminas 30-09-2016 

3-Metiletcatinona (3-MEC) (2-(Ethylamino)-1-(3-methylphenyl)propan-1-one) Catinonas 30-09-2016 

4-Metil pentedrona (2-(methylamino)-1-(p-tolyl)pentan-1-one) Catinonas 30-09-2016 

5-DBFPV 1-(2,3-dihydrobenzofuran-5-yl)-2-(pyrrolidin-1-yl)pentan-1-one Catinonas 05-10-2016 

Furanilfentanilo N-phenyl-N-[1-(2-phenylethyl)piperidin-4-yl]-furan-2-carboxamide Opioides 10-10-2016 
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Tabla 3.2.2. (continuación) 

Nombre 

de 

la sustancia 

Identificación 

química 

(nomenclatura internacional) 

Grupo de drogas 

al que pertenece 

(clasificación EMCDDA) 

Fecha 

de 

notificación 

Kratom Mitragyna speciosa Plantas y extractos 07-12-2016 

CUMYL-4CN-BINACA o SGT-78 1-(4-cyanobutyl)-N-(1-methyl-1-phenyl-ethyl)indazole-3-carboxamide Cannabioides 07-12-2016 

25I-NBOH 2-[[2-(4-iodo-2,5-dimetoxi-fenil) etilamino] metil]fenol Fenetilaminas 09-12-2016 

MET (N-methyl-N-ethyltryptamine) Triptaminas 

(Indolalquilaminas) 09-12-2016 

MDA-19*** N-[(Z)-(1-hexyl-2-oxoindol-3-ylidene)amino]benzamide Cannabinoides 29-12-2016 

5F-MDMB-PINACA / 5F-ADB methyl-[2-(1-(5-fluoropentyl)-1H-indazole-3-carboxamido)-

3,3-dimethylbutanoate] Cannabinoides 01-12-2016 

Descloro-N-etil-ketamina 2-(ethylamino)-2-phenyl-cyclohexanone Arilciclohexilaminas 24-03-2017 

U-49900 (3,4-dichloro-N-(2-(diethylamino)cyclohexyl)-N-methylbenzamide) Opioides 27-03-2017 

5-HO-DMT Bufotenina Triptaminas 

(Indolalquilaminas) 27-03-2017 

5F-3,5-AB-PFUPPYCA o AZ-037 N-(1-amino-3-methyl-1-oxobutan-2-yl)-1-(5-fluoropentyl)-5-

(4-fluorophenyl)-1H-pyrazole-3-carboxamide Cannabinoides 28-06-2017 

MMB-2201/5F-AMB-PICA/I-AMB Methyl (1-(5-fluoropentyl)-1H-indole-3-carbonyl)-L-valinate Cannabinoides 10-07-2017 

4-AcO-MET 4-Acetoxy-N-ethyl-N-methyltryptamine Triptaminas 

(Indolalquilaminas) 11-10-2017 

Ciclopropilfentanilo N-phenyl-N-[1-(2-phenylethyl)piperidin- 4-yl] 

cyclopropanecarboxamide Opioides 05-04-2018 

MD-PHP (1-(1,3-benzodioxol-5-yl)-2-pyrrolidin-1-yl-hexan-1-one) Catinonas 08-06-2018 

Ibogaína 12-methoxyibogamine Planta y extractos 24-09-2018 

ADB-FUBINACA N-[(1S)-1-(aminocarbonyl)-2,2-dimethylpropyl]-1-

[(4-fluorophenyl)methyl]-1H-indazole-3-carboxamide Cannabinoides 28-12-2018 

EPT**** N-etil-N-propiltriptamina Triptaminas 

(Indolalquilaminas) 28-12-2018 

* Nuevas sustancias psicoactivas detectadas por primera vez en España en 2014 y que lo fueron también por primera vez en la Unión Europea. 

** Nuevas sustancias psicoactivas detectadas por primera vez en España en 2015 y que lo fueron también por primera vez en la Unión Europea. 

*** Nuevas sustancias psicoactivas detectadas por primera vez en España en 2016 y que lo fueron también por primera vez en la Unión Europea. 

**** Nuevas sustancias psicoactivas detectadas por primera vez en España en 2018 y que lo fueron también por primera vez en la Unión Europea. 

FUENTE: Observatorio Español de las Drogas y las Adiciciones. DGPNSD. 

Todas estas sustancias han sido analizadas en laboratorios de referencia y con capacidad analítica para la identificación 

de este tipo de sustancias, que proceden, bien de decomisos realizados por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado y por los Servicios de Vigilancia Aduanera, bien de muestras aportadas por consumidores en entornos de ocio 

públicos o privados. 

En 2014, las nuevas sustancias psicoactivas 4-MA o 4-metilanfetamina y 5-IT o 5-(2aminopropil) indol fueron sometidas 

a medidas de control en España, mediante: 

• Orden SSI/1478/2014, de 1 de agosto, por la que se incluye la sustancia 4-metilanfetamina en la lista I del 

anexo I del Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, por el que se regulan las sustancias y preparados me-

dicinales psicotrópicos, así como la fiscalización e inspección de su fabricación, distribución, prescripción y 

dispensación: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-8521 
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• Orden SSI/806/2014, de 8 de mayo, por la que se incluye la sustancia 5-(2-aminopropil)indol (5-IT) en el anexo 

I del Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, por el que se regulan las sustancias y preparados medicinales 

psicotrópicos, así como la fiscalización e inspección de su fabricación, distribución, prescripción y dispensación 

y por la que se transfiere el ácidogamma-hidroxibutírico (GHB) de la lista IV a la lista II del anexo I del citado 

Real Decreto: http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-5265. Además, en esta misma orden, el 

GHB fue transferido de la lista IV a la lista II del anexo I del citado Real Decreto. 

En 2015, las nuevas sustancias psicoactivas 25I-NBOMe, MDPV y Metoxetamina fueron sometidas a medidas de control 

en España, mediante: 

• Orden SSI/1091/2015, de 2 de junio (Artículo 1), por la que se incluye la sustancia 4-yodo-2,5-dimetoxi-N-(2-

metoxibencil) fenetilamina (25I-NBOMe) en la lista I del anexo I del Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, 

por el que se regulan las sustancias y preparados medicinales psicotrópicos, así como la fiscalización e ins-

pección de su fabricación, distribución, prescripción y dispensación. 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/06/12/pdfs/BOE-A-2015-6496.pdf 

• Orden SSI/1091/2015, de 2 de junio (Artículo 2), por la que se incluyen las sustancias 3,4-metilendioxipirova-

lerona (MDPV) y 2-(3-metoxifenil)-2-(etilamino)ciclohexanona (metoxetamina) en la lista II del anexo I del Real 

Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, por el que se regulan las sustancias y preparados medicinales psicotró-

picos, así como la fiscalización e inspección de su fabricación, distribución, prescripción y dispensación. 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/06/12/pdfs/BOE-A-2015-6496.pdf 

Además, la Comisión de Estupefacientes de las Naciones Unidas, en su 58º periodo de sesiones adoptó, entre otras, 

la Decisión 58/3 de 13 de marzo de 2015, en virtud de la cual la Comisión decidió incluir la sustancia AH-7921 en la 

Lista I de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, enmendada por el Protocolo de 1972. En cumplimiento 

de los compromisos adquiridos por España tras su adhesión a la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes 

de las Naciones Unidas, a la sustancia AH-7921 le serán de aplicación las medidas de control y sanciones penales 

que le corresponden a las sustancias estupefacientes incluidas en la lista I de la Convención Única de 1961 sobre 

Estupefacientes. 

En 2016, las nuevas sustancias psicoactivas 25B-NBOMe (2C-B-NBOMe), 25CNBOMe (2C-C-NBOMe), Metilona (beta-

ceto-MDMA), JWH-018 y AM-2201 fueron sometidas a medidas de control en España, mediante: 

• Orden SSI/748/2016, de 11 de mayo, por la que se incluye las sustancia 2-(4-bromo-2,5-dimetoxifenilo)-n-[(2-

metoxifenil)metil] etanamina (25B-NBOMe o 2C-B-NBOMe) y la sustancia 2-(4-cloro-2,5-dimetoxifenilo)-n-[(2-

metoxifenilo) metil] etanamina (25C-NBOMe o 2C-C-NBOMe) en la lista I del anexo I del Real Decreto 

2829/1977, de 6 de octubre, por el que se regulan las sustancias y preparados medicinales psicotrópicos, así 

como la fiscalización e inspección de su fabricación, distribución, prescripción y dispensación. 

• Orden SSI/748/2016, de 11 de mayo, por la que se incluyen las sustancias naftalen-1-ilo(1-pentilo-1h-indol-3-

ilo) metanona (JWH-018), la sustancia 1-(5-fluoropentilo)-1h-indol-3-ilo-naftaleno-1-ilmetanona (AM-2201) y la 

sustancia (R,S)-1-(1,3-benzodioxol-5-ilo)-2-(metilamino)propano-1-ona (Metilona o beta-ceto-MDMA), en la lista 

II del anexo I del Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, por el que se regulan las sustancias y preparados 

medicinales psicotrópicos, así como la fiscalización e inspección de su fabricación, distribución, prescripción y 

dispensación. 

Además, también mediante la Orden SSI/748/2016, de 11 de mayo, la sustancia 1-bencilpiperazina (BZP) fue transferida 

de la lista IV a la lista II del anexo I del Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, por el que se regulan las sustancias y 

preparados medicinales psicotrópicos, así como la fiscalización e inspección de su fabricación, distribución, prescripción 

y dispensación. 

La Comisión de Estupefacientes de las Naciones Unidas, en su 59º periodo de sesiones adoptó, entre otras, las Deci-

siones 59/4 y 59/5, ambas de 18 de marzo de 2016. Estas Decisiones establecen la inclusión de las sustancias α-pi-

rrolidinovalerofenona (α-PVP) y para-metil-4-metilaminorex (4,4´-DMAR), respectivamente, en la Lista II del Convenio 
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sobre Sustancias Psicotrópicas de 1971 de las Naciones Unidas. Además la citada Comisión adoptó, en el mismo pe-

riodo de sesiones, la Decisión 59/7 de 18 de marzo de 2016, que establece la inclusión de la sustancia Fenazepam en 

la Lista IV del Convenio sobre Sustancias Psicotrópicas de 1971 de las Naciones Unidas. 

En cumplimiento de los compromisos adquiridos por España tras su adhesión al Convenio sobre Sustancias Psicotró-

picas de 1971 de las Naciones Unidas, en 2017, las nuevas sustancias psicoactivas α-pirrolidinovalerofenona (α-PVP), 

para-metil-4-metilaminorex (4,4´-DMAR) y Fenazepam han sido sometidas a medidas de control en España, mediante: 

• Orden SSI/1070/2017, de 31 de octubre, por la que se incluyen determinadas sustancias en el anexo I del 

Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, por el que se regulan las sustancias y preparados medicinales psi-

cotrópicos, así como la fiscalización e inspección de su fabricación, distribución, prescripción y dispensación. 

https://www.boe.es/boe/dias/2017/11/08/pdfs/BOE-A-2017-12842.pdf 

Así, el artículo 1 de la Orden SSI/1070/2017, de 31 de octubre establece la inclusión de las sustancias α-pi-

rrolidinovalerofenona (α-PVP) y para-metil-4-metilaminorex (4,4´- DMAR) en la lista II del anexo I del Real Decreto 

2829/1977, de 6 de octubre, por el que se regulan las sustancias y preparados medicinales psicotrópicos, así 

como la fiscalización e inspección de su fabricación, distribución, prescripción y dispensación. Se incluyen las 

sustancias α-pirrolidinovalerofenona (α-PVP) y para-metil-4-metilaminorex (4,4´-DMAR) en la lista II del anexo I 

del Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, así como sus variantes estereoquímicas, racematos y sales, 

siempre que su existencia sea posible, siéndoles de aplicación, las medidas de control y sanciones penales 

previstas para las sustancias que integran dicha lista de control. 

De la misma manera, el artículo 2 de la Orden SSI/1070/2017, de 31 de octubre establece la inclusión de la 

sustancia Fenazepam en la lista IV del anexo I del Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, por el que se re-

gulan las sustancias y preparados medicinales psicotrópicos, así como la fiscalización e inspección de su fa-

bricación, distribución, prescripción y dispensación. Se incluye la sustancia Fenazepam en la lista IV del anexo 

I del Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, así como sus variantes estereoquímicas, racematos y sales, 

siempre que su existencia sea posible, siéndoles de aplicación, las medidas de control y sanciones penales 

previstas para las sustancias que integran dicha lista de control. 

Asimismo, la Comisión de Estupefacientes de las Naciones Unidas, en su 60º periodo de sesiones adoptó, entre otras, 

las Decisiones 60/2 y 60/3, 60/4, 60/5, 60/6, 60/7, 60/8, 60/9, 60/10 y 60/11, todas de 16 de marzo de 2017. Estas 

Decisiones establecen la inclusión de las sustancias U-47700 y Butirfentanilo en la Lista I de la Convención Única de 

1961 sobre estupefacientes de las Naciones Unidas y la inclusión de 4-Metiletcatinona (4-MEC), Etilona, Pentedrona, 

Etilfenidato, Metiopropamina (MPA), MDMB-CHMICA, 5F-APINACA (5F-AKB-48) y XLR-11 en la Lista II del Convenio 

sobre Sustancias Psicotrópicas de 1971 de las Naciones Unidas. 

En cumplimiento de los compromisos adquiridos por España tras su adhesión al Convenio sobre Sustancias Psicotró-

picas de 1971 de las Naciones Unidas, en 2018, las nuevas sustancias psicoactivas 4-Metiletcatinona (4-MEC), Etilona, 

Pentedrona, Etilfenidato, Metiopropamina (MPA), MDMB-CHMICA, 5F-APINACA (5F-AKB-48) y XLR-11 han sido so-

metidas a medidas de control en España, mediante: 

• Orden SCB/770/2018, de 12 de julio, por la que se incluyen nuevas sustancias en el anexo I del Real Decreto 

2829/1977, de 6 de octubre, por el que se regulan las sustancias y preparados medicinales psicotrópicos, así 

como la fiscalización e inspección de su fabricación, distribución, prescripción y dispensación. 

Así, en su artículo único, la Orden SCB/770/2018, de 12 de julio establece la inclusión de las sustancias 4-Me-

tiletcatinona (4-MEC), Etilona, Pentedrona, Etilfenidato, Metiopropamina (MPA), MDMB-CHMICA, 5F-APINACA 

(5F-AKB-48) y XLR-11 en la lista II del anexo I del Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, así como sus va-

riantes estereoquímicas, racematos y sales, siempre que su existencia sea posible, siéndoles de aplicación las 

medidas de control y sanciones penales previstas para las sustancias que integran dicha lista de control. 

Además, por lo que respecta a las medidas de control en el ámbito internacional, las evaluaciones de riesgo asociado 

a las sustancias Furanilfentanilo y Acriloilfentanilo que se llevaron a cabo por el Observatorio Europeo de las Drogas y 

las Toxicomanías de la Unión Europea (EU Early Warning System-EMCDDA) en 2017 tuvieron como resultado: 
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• Decisión del Consejo de la Unión Europea 2017/1774 de 25 de septiembre de 2017 por la que se somete a la 

N-(1-phenethylpiperidin-4-yl)-N-phenylacrylamide (Acriloilfentanilo) a medidas de control, publicado en el Diario 

Oficial de la Unión Europea el 29 de septiembre de 2017. 

• Decisión del Consejo de la Unión Europea 2017/2170 de 15 de noviembre de 2017 por la que se somete a la 

N-fenil-N-[1-(2-feniletil)piperidin-4-il]furan-2-carboxamida (Furanilfentanilo) a medidas de control, publicado en 

el Diario Oficial de la Unión Europea el 22 de noviembre de 2017. 

De igual manera, otras sustancias como ADB-CHMINACA y CUMYL-4CN-BINACA (ambos pertenecientes al grupo de 

los cannabinoides sintéticos) o como Ciclopropilfentanilo y Metoxiacetilfentanilo (ambos pertenecientes al grupo de los 

opioides sintéticos) han sido también sometidos a evaluación en el Observatorio Europeo de las Drogas y las Toxico-

manías de la Unión Europea (EU Early Warning System-EMCDDA) en 2018, teniendo como resultado: 

• Decisión del Consejo de la Unión Europea 2018/747 de 14 de mayo de 2018 por la que se somete a la N-(1-

amino-3,3-dimetil-1-oxobutan-2-il)-1 (ciclohexilmetil)-1H-indazol-3-carboxamida (ADB-CHMINACA) a medidas 

de control, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea el 22 de mayo de 2018. 

• Decisión del Consejo de la Unión Europea 2018/748 de 14 de mayo de 2018 por la que se somete a la 1-(4-

cianobutil)-N-(2-fenilpropan-2-il)-1H indazol-3- carboxamida (CUMIL-4CN-BINACA) a medidas de control, pu-

blicado en el Diario Oficial de la Unión Europea el 22 de mayo de 2018. 

• Decisión del Consejo de la Unión Europea 20187/1463 de 28 de septiembre de 2018 por la que se somete a 

la N-fenil-N-[1-(2-feniletil)piperidina-4-il]ciclopropanocarboxamida (Ciclopropilfentanilo) y 2-metoxi-N-fenil-N-[1-

(2-feniletil)piperidina-4-il]acetamida (Metoxiacetilfentanilo) a medidas de control, publicado en el Diario Oficial 

de la Unión Europea el 1 de octubre de 2018. 

Por último, la Comisión de Estupefacientes de las Naciones Unidas, en su 61º periodo de sesiones adoptó, entre otras, 

las Decisiones 61/1, 61/2 y 61/3, 61/4, 61/5, 61/6, 61/7, 61/8, 61/9, 61/10, 61/11 y 61/12, todas de 14 de marzo de 

2018. Estas Decisiones establecen la inclusión de las sustancias Carfentanilo, Ocfentanilo, Acriloilfentanilo, 4 Fluoroiso-

butilfentanilo (4-FIBF, Pfbif) y Tetrahidrofuranil fentanilo (THF-F) en la Lista I de la Convención Única de 1961 sobre estu-

pefacientes de las Naciones Unidas (el Carfentanilo también a incluir en la Lista IV del citado Convenio), y la inclusión de 

AB-CHMINACA, 5F-MDMB-PINACA (5F-ADB), AB-PINACA, UR-144, 5F-PB-22 y 4-Fluoroanfetamina (4-FA) en la Lista 

II del Convenio sobre Sustancias Psicotrópicas de 1971 de las Naciones Unidas. 

Hay que tener en cuenta que la transposición efectiva de las Decisiones del Consejo de la Unión Europea y de las De-

cisiones de la Comisión de Estupefacientes de las Naciones Unidas no ha sido completada aún para la totalidad de 

sustancias que ya se encuentran sometidas a fiscalización en el ámbito internacional, estando a la espera de ser incluidas 

en la normativa nacional correspondiente (Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre por el que se regulan las sustancias 

y preparados medicinales psicotrópicos, así como la fiscalización e inspección de su fabricación, distribución, prescrip-

ción y dispensación). Las próximas ediciones de este informe aportarán información actualizada sobre este aspecto. 
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